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CONSEJO GENERAL
DEL PODER JUDICIAL
ACUERDO de 18 de junio de 1991, de la Comisión
Permanente del Consejo General del Poder Judicial, par el
que se anuncia concurso de méritos para la prol'ision de IIna
plaza en los órganos técnicos del Consejo entre funcionarioS
del grnpo B de las Administradones Publicas.

Por la Comisión Permanente del Consejo General del Poder Judicial,
en su reunión del día de la fecha, se ha acordado convocar concurso para
la provisión de una plaza vacante en los órganos tecnicos del mismo, de
conformidad con lo dispuesto en los artículos 135 y concordantes del
Reglamento de Organización y Funcionamiento del Consejo General del
Poder Judicial, aprobado por Acuerdo de 22 de abril de 1986.

El concurso se regirá por las siguientes normas:

Primera.-Podrán tomar parte en el mismo los funcionarios de las
Administraciones Públicas del grupo B. a Que se refiere el articulo 25 de
la Ley 30/1984, de 2 de agosto, que se encuentren en servicio actívo o
tengan acreditada la autorización de reingreso. .

Segunda.-Los que deseen tomar parte en el concurso deberán elevar
sus instancias al Consejo General del Poder Judicial (~'larqués de la
Ensenada, numero 8, 28071 Madrid), las cuales deberán ser presenta
das en el Registro General del propio Consejo o ante los Organismos a
que se refiere el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo,
dentro de los diez días naturales siguientes a la publicación de la
convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado}).

Tercera.-A las instancias se acompañará un currículum vitae, en el
que se hará constar, adjuntando los documentos que 10 justifiquen, los
meritas y circunstancias personales que se estimen oportunos, y, en
especiaL los que se refieran a destinos servidos. títulos académicos,
rcalización de cursos y seminarios y otros meritas relacionados con el
área mtormática, valorándose prioritaria y especíticamente los conoci
mientos y experiencias en la misma.

CU::111a.-A la vista de las instancias y Memorias presentadas, el
Consejo. apreciando conjuntamente los méritos alegados, elt:cluani el
nombramiento. Si se entendiere que los solicitantes no reúnen las
condiciones de idoneidad o aptitud precisas, el Consejo podr¡i declarar
el concurso desierto. '

Quinta.-El funcionario que resulte nombrado quedara en situacion
de servicio activo en su carrera o Cuerpo de procedencia y estara
sometido al Reglamento de Personal del Consejo.

Madrid, 18 de junio de ¡99 l.-El Presidente del Consejo General del
Podcr Judicial,

SALA SANCHEZ

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

ORDEN de 27 de junio de 1991 por /a que se com'oca, a
libre designación. enlre !lwcivnarios puesto de trabajo
t'acante en el Departamento.

Conforme a 10 dispuesto en el articulo 20. Lb) de la Ley 30/1984,
de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública, esIC
Ministerio acuerda anunciar la provisión, por el procedimiento de libre
designación, qel puesto de trabájo que se relaciona en la presente Orden,
que figura en la relación de puestos de trabajo, publicada en el «Boletín
Oficial del Estado» de fecha 19 de junio de 1991, con arreglo a las
síguientes bases:

Primera.-EJ puesto de trabajo que se convoca por la presente Orden
podrá ser solicítado por los funcionarios que reunan los requisítos
establecidos para el desempeño de los mismos, ..

Segunda.-Las solicitudes se presentarán en el modelo de instancia
que figura como anexo JI y se dirigirán, en el plazo de quince dias
hábiles, a contar desde el siguiente al de la publicación de la presente
Orden en el «Boletín Oficíal del Estadm}, al ilustrísimo señor Subsecreta
rio del Ministerio de Asuntos Exteriores, plaza de la Provincia,
numero l. Madrid.

Tercera.-Junto con las ""licitudes, los aspirantes acompafiarán 3<':
curriculum vitae, en el que consten títulos academicos, anos de serVICio,
puestos de trabajo desempenados en la AdministraCIón, estudios y
cursos realizados y otros mentos que se estime oportuno poner de
manífiesto, y harán constar detalladamente las caracteristic;ts del puesto
que vinieran desempenando.

Lo Que comunico a V. L para su conocimiento y eitxtns.
Madrid. 27 de Junio de 199t.-P. D. (Orden de 31 de agosto de !lf891.

el Subsecretario, Inocencia Félix Arias Llamas.

Ilmo. Sr. Director general del Servicio ExterioL

SECRFT.-\R1A DE ESTADO PARA L-~ CEE

Dirección Genera! de C~)(l(di!/úCl¡j'l Tic/lfca Connmuariü

Puesto de trabajo: Subdirector gencr<ll para .\'>untos Agricolas y de
Pesca. ~ivd: 30. Complemento cspecilico: 2,604.360 peSdJ-s.
NÚ.ffil,'ro: L Localid.ad: Madrid. Cuerpos o Escala: A. Otros requisitos:
Experiencia en' relaciones mlernlH;ionall's. ~spccialmente en el campo
agrJCoJa. Conocimientos comunJl;:¡rios: Ingles y francés.
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i
SOLICITA: Ser admitido a la convocatoria pública para proveer puestos de trabajo por el sistema de libre designación. anunciada P?f qrd~n de

fecha............................. («Boletin Oficia] del Estado» de.... . ,. para el puesto de trabajo sigUIente:

Dcsignaóun dd pUl'SIO de' trabajo

Se adjunta currículum.

"'lvde ü]JCcilico C:cr:!ro Dirntj\'{l o lInidJd 0.1.: qucc dt'¡lo('!ldt Localidad

En » a de de 19 .

ILMO. SR. SUBSECRETARIO DEL MINISTERIO DE ASUNTOS EXTERIORES.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 20.l.b) de la Ley 30/1984,
de 2 de agoS'1'O, de MedIdas para la Reforma de la Funcion PúblJca,
modificado por la Ley 23/1988. de 29 de julio,

Esta Secretaría de Estado acuerda anunciar la provisión, por í,'[
procedimiento de libre designación, del puesto de trabajo que se
relaciona en el anexo 1 de la presente Resolución, con arreglo a las
siguicntes bases:

Primem.-Las solícitudcs se prescntaran en el modelo de instancia
que figura como anexo 11. y se dirigirán, en el plazo de quince días
hábiles, a contar desde el sigUIente al de la publicación de esta
Resolución en el «Boletin Oficial dd Estado», al excelentísimo scnor
Secretario de Estado para la Cooperación Internacional y para Ibcroa
mérica (Agencia Espanola de Cooperación Internacional), avenida de los
Reyes Católicos, numero 4, 28040 Madrid).

Segunda.-Junto con la solicitud, los aspirantes acampanarán su
currículum vitae, en el que figuren titulos académicos, anos de serYicio,
puestos de trabajo desempenados en la Administración, estudios y

16833 RESOLUCION de 10 de' junio de 1991, de la S('Cretaria de
Estado para la Cooperación Internacional y para Iberoa
mérica, por la que se anuncia la provisiófl, por el sistema
de lihre designación, del puesto de trabajo de Secretario
general de la Agencia Espallo{o 'de Cooperación Interna
cional.

cursos realizados y otros méritos que se estime oportuno poner de
manifiesto y harán constar detalladamente las características del puesto
quc vinieran desempeñando.

Tcrccfa,-EI puesto convocado podrá ser solicitado por funcionarios
incluidos en el ámbito de aplicación de la Ley 30/1984, siempre que
reúnan los rcqulsltos que determma la normativa vigente.

Madrid. 10 de junio de 1991.-El Secretario de Estado, Inocencio
Arias Llamas.

Excmo. Sr. Presidente de la Ag.encia Espailola de Cooperación Interna
cionaL

A1'EXO 1

PUCS!O de trabajo: Secretario gentTaL Secretaría General. Agencia
Espaúola de Cooperación InternaCIOnaL

Ni'\el: 30.
Complemento específico: 2.604.345 pesetas.
Localidad: Madrid.
Grupo: A.
Otros requisitos: Experiencia en gestIón económica v presupuestaria

y en gestión de personal. -


